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GACETA DE MADRID.
MARTES 4 DE MARZO DE 1823.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

i-rancia.

París 22 4' Febrero.
En la sesión de la Cámara de los Diputado , de ayer Mr. de Martig- 

nac, comisionado para proponer la ley relativa á la comasion de un crédi
to extraordinario para ocurrir a los gastos de la guerra, habló 1-rgamente 
sobre este negocio , y dijo entre otras cosas lo siguiente:

El presupuesto de 1ÍJ23 se arregló según los gastos ordinarios que se 
hablan de hacer; pero varias circunstancias nuevas han creado nuevas nece
sidades, á que no alcanzan los recursos ordinarios; y por tamo se os pide 
para atender ¡a ellas un crédito suplementario.

Vuestra comisión lia debido averiguar cuales eran .as circunstancias ex
traordinarias que hacían esta previsión necesaria , y no le ha sido diíiul ha
llarlas, Todas las relaciones entre I rancia y España han cesado , y las pala
bras del Rey , á quien toca deliberar, nos han manifestado que jooO fran
ceses estaban prontos á marchar alas órdenes de su hijo.

A uno y otro lado de los Pirineos se hacen cor- actividad preparativos 
militares, y la guerra se muestra inminente a todos los ojo». En esta situa
ción el Gobierno del Rey os pide el socorro suplementario que podrá ne
cesitar.

Señores: La comisión me ha encargado declararos que no cree que sea 
posible desechar semejante petición , porque hay obligaciones tan imperio- 
t-5, y tan niaiufiesfcinTcnle demostradas, que la voz del ínteres y la las 
mismas pasiones se ven precisadas a callar delante de ellas. Acemas no» 
ha parecido que un francés , sea la que quiera su opinión acerca de las cau
sas del estado de hostilidad en que nos hallamos con España, no poma cu- 
dar del partido que conviene tomar en este punto. (Risa a \ izquierda: 
unidlas voces i la derecha: escuchad , y no interrumpáis. ) Aquellos para 
quienes la uuerra que se prepara es una de aquel!js neccsiuauc» absolutas, a 
lis cuales no es permitido oponerse, una de aquellas obligaciones rigorosas 
v samadas (i), con las que no se transige sin vergüenza y sin peligro.... (So 
interrumpe de nuevo por el lado izquierdo : el orador se vue.ve hacia este 
lado , v dice : aun no habéis oido lo que quiero decir , y ya me interrum
pí í Se restablece el silencio, y prosigue.) Los que la miran como la 
fínica i’arantia que le queda á la legitimidad contra la rebelión , al orden 
contraía anarquía, á la libertad (2) contraía licencia ; estos están prontos 
á hacer todos los sacrificios para asegurar el buen éxito de una empresa ne- . 
cesaria , gloriosa y justa (3).

(1) Es imposible leer con serenidad las abominables expresiones de 
este furibundo ultra. La ¿urna que se f repara es una de aquellas ne- 
ced.iaaes absolutas á las cuales no es fermd .lv oponerse. ¡E11que se fun
da esta r.eces.dad, le preguntan á una voz todos los hombres ilustrados y 
justos dei mundo: ¿En que razones solidas se puede apoyar una agresión 
t.11 eot'rtar-a , no solo á todo principio de moral, sino á las reglas de la 
pohtxa mas común! No, la guara de España no puede ser en Rancia 
una opmion nacional, porque es imposible que el pueblo francés deseo- 
r-ozo1 f'. 'bEi est* punto sus vcriiudt’ros mtcEXH's, y no titc intimamente con- 
vencido''de la enorme injusticia de una empresa dirigida á violar todas las 
leves de la humana sociedad. La guerra de España es injusta , es impo. t.-a, 
es*obra de las pasiones de un partido que quiere saerhear los ínteres.* ge
ne, des de i.i misma lTancia á sus miras particulares , no haaeiu.o en esto 
mai. que se-.ulr las huellas del usurpador Napoleón, el cual por el ínteres 
tu'tÍLL lar J-j i»u cuba rompió todo ios vínculos de ain.stad y de antigua aban- 
za cu - unían a ambas naciones. La iniquidad de su empresa no puco me
nos‘de excitar un profundo horror en una nación amante- de su» reyes y de 
su independencia , y menos puede dejar de excitarlo ahora que se trata de 
rob u-!.-. -US derechos mas preciosos, y reducirla á un estado de vsclav.tud 
mií vcci, n.as umareo que la muerte. Esta guerra s.r.i tanto mas terrible, 
cumio <s mas imusta ; ) si la l-ianci.i quisiera cumplir con ,o que se debe 
a Si misma y á todo el gen.io humano, debiera oponer su 'arme voluntad a 
una aci-esion, que lejos de producirle alpiuiu ventaja, va á comprometa has
ta su misma independencia , y á cul.r.r de un oprobio cierno el nombre
francés. , , ... , ,

(.) ¡Todavía im-ocan el nombre de la libertad lo» que q-.i sicrun ver 
a! u.-ncro humano arrastrar el ju. o de la mas dura csJuv tud , ' a qu.e- 
nes’-.o'o nodria contentar la viólale..1 de un d.spol.smo oriental! ;Que lu-

- - - ' 1 1 - - 1 - : . ........-..oyocvcMii! • 1 ci'o cjUi.il i»i.i.»ouán N.iici .1 l’.onibvo i!íJ'.,i,.ió.uja‘iv» y b.:i jinau. 
orioMi y ju t.i como la óbi Ubir.-pRloi Napoleón.

. . .............il.-.-ir- mu. na r.tziin
Tan necesaria, 

la3, fi franela la apova v ia coto-ente , podranu» decir con nuuna ra/on que 
ui política es haca- la áten a a sus adidos y a lo» pueblos con qu.cucs t c- 
ne mas relaciones de Ínteres y de amistad. Lo» fruto» que cojOM i.e este
» .tema tan abundo como injusto le 
«xpcn menudo una vez.

ser-n bien amaigo», como ya tu

Aquellos para quienes la paz es el primero de los bienes y la tnas 
poderosa de las necesidades afirman que en el e»tado de disensión, ce tur
bulencias y de rompimiento en que se halla la España, so.'o una fuerza 
imponente y respetable puede proporcionar al Rey los .medios de hacerla 
sólida y duradera. Todos en lin conocen que lo que importa ante rodas co
sas y sobre todo es asegurar en caso de necesidad ¡a gloria de nuestros ar
mas , el honor de nuestra bandera, la tranquilidad de ¡a Franca y la mu- 
gestad del trono. ( Un gran número de voces á la derecho: bravo , bravo.)

„ Somos franceses, os ha dicho el Rey , que conoce el corazón de sus 
súbditos, y siempre estaremos de acuerdo para defender semejantes intereses.

si Somos franceses” habéis respondido, y ningún sacrificio será pe-i-rso 
á vuestros pueblo», tratándose de defender ia dunidad de ia cotona, el ho
nor y la seguridad de la Francia. (Señales repítalas de aprobado;-, i ia de
recha,) Señores, el cumplimiento de la palabra es lo que se r, viene ¿ exi
gir , pues no podíais haber dado á vuestra comisión el derecho de descono
cerla y de quebrantarla.

Convencida de la necesidad de conceder al Gobierno un crédito suple
mentario eventual, vuestra comis.on ha debido examinar la calló ¡d de este 
crédito y los medios de egecucion propuestos. Despees de bal „r cor.» -L- 
rado la extensión de las necesidades, ej número de hombres que »r ¿ po
ne, la importancia del material y de ¡as provisiones neceara», ios gr. tos 
que puede ocasionar ¡a marcha de un egercito disciplinado en un pal» er- 
trangero, liento» conocido que la suma cventuaintcnt-. peta.da no era .-va-.c- 
rada; y en cuanto a ¡os medios de egecucion han debido ser y iiar. sido el 
objeto de una discusión particular. (Se continuará.')
___Parte oficial de la toma de Ñapóles de Romanía.

Al ilustre senado:
» i.° La sangre ¡nocente derramada á raudales en todos nuestros com

bates, que Dios lia favorecido, se halla por fin tíromrersada con la toma 
de la terrible Palair.eda; porque las armas v lacrosas d: ios helenos han 
triunfado hoy, y el estandarte de la Cruz tremou ya sobre esta celebre for
taleza. Palameda, tomada sin efusión de sánete, race que lo» helenos -co- 
zen ya del fruto de sus esfuerzos y de sus numeroso» «cr.¡ic,>». Damos 
parte inmediatamente al Gobierno centra: de este aco«tec:m!enlo. Ta r,o 
queda mas que el baluarte de Eostria, que toduv'a d.muden c neo turco», 
los cuales desean salir con sus armas para retirarse al arrabal. Dcfen: ores 
del Peloponeso: entreguémonos á la alearla, y tomemos :a» medid-» que 
son todavía necesarias; porque aunque nosotros luíamos e.-tiblec-do „i me
jor orden en todas partes, v sellado lo» ahr.uc.r.cs de p..ivora, »e ce. -.‘a 
que venían alguno» gefes, mediante a que el baja mismo con todo» sus 
bees ya-eacs insiste en permanecer aquí hasta que lleguen."

homo» Nc.cr Mancos Staistopuios, Cor.stur.t no Girón:, D-cnvetr.o 
Lialista, Anagnosti Chicanl.zrPaiamcdz 30 de Nov.embre (c»t.»o ant.guo) 
de 1h:t.

•> Hov han licitado aqni tres md -.ndnov del Gobierno central , Jor
ge Barbovbus", Juan konom di y Oír-::-; no Zapb :op..¡o». púa ..rrigi.tr 
las condiciones de la entrega de Napo.es de Román a.=Der.:» P-p-Ntcoa.

uXripolizza t.° de D.c.emOre ,anr gnu esi..o) ce id::.’-'

i'or.ruoAL.
LlJ-ov so .te 1 cerero*

Sesión ,ie Cortes ae! JS.
Se empezó la discusión del dictamen de u a .misión especia! sobre la 

pvopus clon del Sr. Morirá por el pre .m.bulo y atl. 1. , que decía:
Art. i.” » Cujiquiera unu» on I r.i r .11 la l’.r r.a,i con -r.tcnt.s

de destruir ó mod ¡icar la» ¡mí tuc ou.» pol t.ca» adoptarla, por FLp-.'ia 
será considerada como agresión due.ra corara Portugal, loba» ,a» fu.iza» 
se ícimunn imned atamente . y »c s.tuar en ;a» pos.C jn » convenientes 
pina oponerse a ¡a iiiv.» on."

El sr. Ak'tira tomo ia palabra, v dijo que nunca se habla presentado
tf.'i ct.l\u nil tib í <o'l.,'*'I.TLb.) t]TI ási:ru:o de t.mta importan»-;i c rMi:.b C.

ÍÍ>J : ijUs.* 1 u fjiic d.c.Tjbci : i raror. natural era botante ?.iru .o-
IK'C..r i.i m iibticia vo;:i tm R.y. p--’d-io o p v sil» alia ¡c» , 1u-':j p:\E-

r,.uif> tíe»Gt* bu :i11vi■ trono un pr.nc p o ot.i -n r. rdor . q.:e er ii un cin .tx-
mi ^ontifi lo'- Gob'crivjs \\W; - que Oír Monea hab i ví o- o i' .i:
c:u* u:l\i looOJiombr A.v>nrra l\>p,i tv : prio que ometo ue c»ti í-avsV—

c.1.1 íO.t' < 1'a■p.ifid , Sino t.irr.K.;n v ■>-[ .. PorM ..:i . . r:iM ia-
u'i; c tíontc trj ncccbciriii U uiiHjn , v o r r.i> ••oí-1 >•’> (nmiv-
LA is chita lovcb, sino co:¿ti i iot íRtcrioiv> , kUic* i'Mii mo tifa A.cN. i i.í-
i-;,i del d.evclic' que tienen ia» naciones p’1.1 r-; : ».r.r; el l ' ■ r - . rué
mi» I.» convenga , ap<>> ande-io con selidiv argumento». ' . evo b.ic . 
do ai.unas obsetv ac inies sobre los ciuin ere g..‘.:’o.:i ir»,
cuando pata el tiiuulo se nec.» ta ia un.on, > ’ o .alie pona n.»c» » —
JK« tamb.c'li con ia pc.ter.c.a l’nrtiofe: ' s,a d ..raede f.u.eor, vcsc.uye», 
ludo ci que d¡sa que ira) na.e.oa y r.o .0 pt-.tic.



El Sr. Borges Camello: Et que dude del principio establecido en este 
primer art'culo traiga á' la memoria la profesión de fe que lucieron los 
Santos Reyes en Laibach. Ellos calificaron en aquella famosa nota á la 
Cor.stitucon española de auá quica y revolucionaria-, el establecimiento 
de la misma en Na'poles de conspiraciones y desórdenes que amenazan 
la existencia de ia paz general-, y su publicación en el Piamonte de re- 
ieikn de un caractr.■ todavía mas cidioso llamaron á las ideas liberales. 
flan de una subversión general, combinación contra la paz de ¡as na
ciones . contagio que se manifiesta por todas parta (bueno es que na 
puedan dejar de confesarlo), maquinaciones di anarquía y asociaciones 
criminales, Y concluyen de este modo- Estos mismos principios cotiii- 
sitiarán siendo ,'a regla de la política de aquellos Soberanos. Unidos pa
ra ¡u -venidero como lo han estado en lo pasado ,se proponen conservan 
la independencia y los derechos de cada Estado tales como ahora exis
ten, y están determinados á no abandonar jamas estos principios----Aho
ra pues, ¡quién no ve en este manifiesto declarada la guerra, no tan solo 
á la Constitución de España, sino á todas las Constituciones, y á todas las. 
ideas liberales dei género humano: Según el, los santos aliados se erigen en 
reguladores del mundo para no permitir que nación alguna pueda resta- 
Mecer sus antiguas Constituciones, y establecen el poder absoluto de les 
Reyes. Esta es la grande guerra actual de las naciones contra sus Reyes. 
Aquellos pretenden que el oficio de Rey deba estar sujeto á reglas; pero 
los Reves dicen : -» Nosotros no estamos sujetos á regla alguna, y nuestro 
albedrío es nuestra única ley: venimos inmediatamente de Dios , y solo á 
él somos responsables.” De consiguiente esta gran ¡ucha versa sobre si los 
Reyes han He ser absolutos ó constitucionales. „Los principios de la santa 
alianza, decía hace cerca de dos años un diputado en el Parlamento in
gles, son ominosos á las libertades del muíalo; sus inmensos preparativos 
militares tienden á tiranizar los Estados menores; avasallada la España y 
Portugal, declararán también á la Suecia tuina del circulo de la legitimi
dad , y hasta han de venir á destruir la misma Constitución ingles:!, para 
lo cual, si fuere necesario, nuestro ministro londonderry les propoictona- 
íá embarcaciones á t:n de que vengan á esta isla,”

Aquel proyecto de los santos aii.tdos se ha confirmado nuevamente e;i 
*1 Congreso de’Verona. Ellos han declarado en su circular de 14 de Di
ciembre último, que están cada vez mas unidos para reprimir teda revolu
ción é insurrección en dondequiera que aparezca, bajo cualquier forma 
que se manifieste, y cualquiera que sea el objeto que se proponga. Llaman 
inconsiderada y c rnninal ia insurrección de ia Grecia , clv la ‘Grecia, que 
profesa como ellos- la misma religión.... ¡Qué congregación de santos! Por 
íin declaran qne ¡a insurrección de Espa'a es un alentado contra las 
leyes eterna; del mundo moral, como si estas leyes prescribiesen que un 
Rey sea un Señor despótico y absoluto, y que envilezca y aniquile á su 
nación. Cuando sus numerosas huestes derribaron la Constitución de Ná— 
poles v el Piamonte, dijeron: » Esto no se debe á causas naturales , sino 
á un principio mas consolador, pues la divina Providencia aterró las 
conciencias de ios liberales.” Ahora que hacen marchar ioo’D hombres 
contra la España, áicen que vienen en nombre del Dios de S. Luis, y 
es [a justicia divina la que permite esta invasión, l.o que permite la di
vina justicia es que haya en el mundo tantos embusteros , tantos hipócri
tas, fanáticos y ambiciosos. ¡Son también c! D os de S. Lu.s y la divina 
justicia los que les han impelido á extraviar 2‘d millones del erario fran
cés para encender en España una guerra fratricida: ¡Quien les impele á 
cometer continuas perfidias contra los pueblos, ofreciéndoles Constitucio
nes cuando los necesiten , y faltándoles después descaradamente?

Supuesto esto, se ve que sus ataques se dirigen igualmente contra Portu
gal , cuya Constitución, según ellos, es mas anárquica y revolucionaria que 
la de España; y si no hablan de nosotros, es por adormecernos. Otra de 
ks causas es lo que oyeron en Verona á los ministros británicos. Consta 
que estos les dijeron: «Se ha difundido en Europa la Opinión de que el 
Congreso de Verona es una confederación de los Reves pava mantener el 
foder monárquico sin diminución alguna del grado en que se ludia , y opo
nerse á todas las reformas de que los pueblos tengan necesidad. JAt.1 opi
nión provoca por todas partes á ks sociedades públicas y secretas á empren
der reacciones contra esta confederación. S; ia Francia recurre ;í k guerra, 
desaparecerá ia paz general de Europa , los riesgos serán muy grandes , el 
¿lito incierto, é incalculable la extensión de las consecuencia:., l.a nucirá no 
acallará con la ocupación de Madrid.... por consiguiente las operaciones no 
*e reducirán atina sola campaña, y nadie sabe hasta dónele irá á parar la 
guerra. Nosotros no podemos prometer para esta guerra cooperación algu
na por parte del Gobierno ingles. La Francia si quiere hacerla la hará d- 
Sli cuenta y riesgo. La Inglaterra aprecia demasiadamente k paz general pa
ra perturbarla por el rezelo de un peligro remoto, y respeta mucho el an
tiguo principio de la independencia de ks naciones en sus asuntos domésti
cos para atacarlo, estando esencialmente vinculada a el la paz general y las 
instituciones permanentes del género humano.”

El orador concluyó su discurso votando por el articulo. (Se conti
nuará. )

Madrid Lunes y de Marzo.

uEi Rey sigue en cama con ¡a gota. La Reina está aliviada. SS. A A. 
liguen iin novedad.”

CORTES.

/a«j[DBS.cia DEt SEtm.i. noiils gaidljíon.
Sesión d.-l g de Marzo.

Se abrió la seiion á las d:ez y media con k lectura de! acta de k ante
rior , que quedo aprobada.

be mando pasar a U cwuísion de Legislación uo expediento icuutid»

por una autoridad de k Havana pov el conducto del Sr. secretario del Des
pacho de Ultramar , para que en túrnese presente en k discusión sobre el ar
reglo de consulados.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de k Gobernación de k Península, 
con el que remitía sancionado por S. M. el decreto con carácter de ley pa
ra k instrucción del gobierno económico-político de las provincias.

El Sr. presidente dijo: «Publicado como ley en las Coi tes, archívese, y 
pásese :> S. AL para su solemne promulgación.”

Lis Corles oyeron con agrado , y mandaron insertar en el Diario de sus 
sesiones las siguientes felicitaciones, que se las dirigía por ks sesiones de 9 
y 11 de Enero de este año.

Del nuevo ayuntamiento constitucional de la ciudad de T. .tjillo, pro
vincia de Cáeercs: del ayuntamiento constitucional de la villa de Ceckvin, 
en ia misma provincia: del clero , cura párroco y demas eclesiásticos de la 
misma villa y de los subalternos de la audiencia de Extremadura, presen
tada y lcida por el Sr. González Alonso.

Del director interino , gefes , oficiales de artillería y demas empleados 
en ia fábrica de pólvora de murcia , presentada y leída por el Sr. Alix.

Del comandante de ia milicia nacional local, promotor fiscal y juez de 
primera instancia de k villa de Gergal, presentada y leída por el Sr. Rui¿ 
de la Vega.

De la diputación provincial de Gerona , y de los empleados en la se
cretaría de la misma diputación, presentadas por el Sr. Fr-i!,

De la milicia nacional voluntaria de Alora , presentada por otro Señor 
diputado.

De los empleados en ks fábricas nacior.ale» de S. Juan y Sierras de AI- 
caraz, presentada por el Sr. Moreno.

Del ayuntamiento constitucional y AI, N, L de la villa de Torre del 
Campo, presentada por el Sr. Lillo.

Del ayuntamiento constitucional de la ciudad de Orihuek , presentad» 
por el Sr. Rico.

De la M. N ”.. de la ciudad de Pamplona, y de la compañía de vo
luntarios de artillería y tercio de caballería de aquella ciudad, presentadas 
por el Sr. Muñan iz.

Del ayuntamiento constitucional, cura párroco y M. N. L. de k villa 
de Estela, provincia de Cádiz , presentada por el Sr. Isturiz.

De la Al . N. V. de k ciudad de Almagro y de la sociedad patriótica 
de k misma, presentadas por el Sr. Truj.llo.

Del resguardo militar de la provincia de Barcelona, presentada por el 
Sr. Canga.

Se leyeron otras muchas exposiciones sobre el mismo objeto que habí» 
recibido k secretaría.

F-l Sr. prtvidente anunció que se procedía á k discusión de! dictamen 
de ¡a comisión especial sobre la respuesta que debe darse al discurso de
S. Al.

Se leyó dicha minuta de ccntestac'on, y en seguida dijo el Sr. Rulz de 
k Vega : Aunque mi ánimo es solo hacer una ligara observación , he pedi
do la palabra en contra, porque según el reglamento uo hay olio medio 
para hacerla.

El proyecto de contestaban se halla efectivamente concebido en uno* 
términos que corresponden a los sentimientos qv.c S. M. tuvo á bien ma
nifestar á las Cortes en el acto de la apertura de sus ses’oncs; pero yo en
tiendo que los sentimientos casi unánimes que manifestaron las Cortes en 
la sesión de ayer son acreedores á que se luga ab.una inJicac.on de ellos 
en c-1 ?:nenio proyecto de conusucion, pues a mí me parece que habrá» 
alguna especie de contradicción ti asi 1:0 se luciese. Yo bien conoz
co que ¡os Srcs. de la comisión, como no pod.an s.r profetas, no pudieron 
extenderse mas en el discurso sobre este asunto. Por lo m.smo desean* 
que ahora k comisión tuviese á b.cu hacer cu d cha minuta de contesta
ción una enmienda , que ai pato que fus e como en efecto lo es dgr.a y cual 
corresponde ú k representación nacional, expresase el voto muumc do 
las Corte-s.

be dice en ella que los sentimientos nobles y generosos que ha manifes
tado S. AI. á las Cortes, dan toda la sc:.uriekd y conii n/a que se ne
cesita para la salvación de la patria; pero algunos de los Sn-s. que hablaron 
ayer , tr.it.indcise de nuestra sirujc.o:i, indicaron que acaso ¡os que aconse
jen á S. M-, abusando de- su natural bondad, le comprometen y tratan de 
¡1 peinar su ánimo «k aquel buen espí ritu que le anima; por consiguiente-, si 
ya se han manifestado algunos paros que se han dado por la mala influencia 
ile consejeros pr.vados, o por hombres que- abusan de la confianza con 
que b. M. les ha honrado , ¡por qué no se le lia de- decir en una Ocasión 
tan crítica y tan solemne corno la presente?

Yo no creeré jamas que un Rey constitucional pueda querer otra co
sa que la gloria y la independencia de su nación, porque su suerte está ín
timamente- ligada con ia de aquella; pero es mnv factible que los que :e 
apoderan de su Real ánimo le seduzcan y le desvien de aquellas recias de 
buena inteiic.on que no podemos menos de suponer en b. Al. Asi que, 
yo entiendo que- esta es la ocusicm de hacer presente á S. M., como 
lo hizo la Diputación permanente , k necesidad de que se confirme en lo» 
sentimientos generosos que- se manifiestan en su discurso.

Otra observación que tengo que hacer sobre esta contestación es que 
puesto que en la misma sesión de ayer ie traté» de la urgencia de la trasla
ción en las criticas circunstancias actuales, en lo que se manifesté» una ma
yoría grande-, soy de parecer que ie dijese algo mas en el párrafo corres
pondiente á este asunto; y asi ruego á las Corlen tornen en consideración 
esta- ohsc-iracione'..

l-.í Sr. Arguelles: El Sr. preopinante con motivo de hace» observado- 
ne- -.obre la mu.illa de uir.tcHic.nn á S. AI. ha intuutiicido hábilmente nn» 
d. i;u cuestiones mas ihlic.idas »jiie- podr-an sujetarse á la deliberación de ks 
Corto; pero b. b. uo c.jará de ¿caucel que por »u importancia, trascen



dencia. y por su misma inoportunidad exigia que S. S. hubiese llamado la 
atención de las Cortes mas determinadamente hacia ella, y no aplicarla al 
caso presente como por vía d« apéndice á la minuta de contestación. La co
misión que ha tenido la honra de encargarse de esta minuta, según ios prin
cipios constantemente seguidos en todos los países constituc,onales, se ha 
ajustado precisamente á lo que S. M. ha tenido á bien decir á las Cortes, 
y lo demas hubiera sido incongruente ; y si la comisión hubiera propues
to una idea semejante á la que ha manifestado ei Si. preopinante, segu
ramente hubiera sido impugnado su dictamen. En alguna otra ocasión 
he dicho como opinión mía particular que el inconveniente que S. S. ha 
expuesto es inconveniente de todos los Gobiernos constituc.onales. Los 
Hoyes son hombres, y por lo tanto son susceptibles de influjos buenos y 
malos; pero los hombres para tv.tar que se extravien dan leyes fundamen
tales, que casi frustran el terrible influjo de los malos consejeros.

El Sr. preopinante fue testigo ayer de que las Cortes, prescindiendo de 
toda causa externa que hubiera retardado la medida que se proponían lle
var adelante, tomaron un medio constitucional mas decoroso y mas con
forme á los principios de una monarquía moderada, y expusieron á S. M. 
por medio de los secretarios del Despacho sus sentamientos y sus deseos. 
Estos son medios eficaces, y el Sr. prcopnantc convendrá conmigo que si 
todavía su* temores llegasen á tener aigun fundamento , las Cortes se val
drían de un medio semejante al de ayer. Por lo demas introducir una cláu
sula eu la minuta de contestación-,de suyo muy delicada, no ¡o creo opor
tuno , y asi yo rogaría á S. S. que no .ns.stiese en una cosa que podría va
riar en la esencia la contestación al d.scurso del Rey.

Por lo que respecta á la cláusula sobre la traslación que desea S. S. se 
ponga , me parece que con solo la lectura del párrafo que trata de este 
punto quedará el Si. preopinante satisfecho. Cuando la comis.on extendió 
esta miiiuta.no tenia presente la discusión d; ayer ; pero como por una 
cspec.e de inspiración puso en esta cláusula todo lo que desea S. S. fEn se
guida el orador leyó dicho párrafo de la minuta de contestación, y con
tinuó,) Se ve por esta cláusula que cualquiera que fuese la resoiuc.on de 
S. M. sobre este punto, que no puede ser s.no muy adecuada á los de
seos de las Cortes, estas tienen la puerta abierta para rcsplver sobre el 
particular. También ditc que cualquiera que sea el punto que* J>* Al. de
signe para la traslación, las Cortes estantío reunidas tienen á su (hsposi— 
cion tí med-o de llamar de nuevo la atención del Gobierno , aunque ahora 
no se fije el momento de la traslac.on, que no es tan fácil determinarlo.

Conciuvo pues repitiendo que cualquiera que sea la resolución de S. M., 
este párrafo está arreglado á todas las circunstancias.

En seguida se declaro el punto suficientemente discutido; hubo lugar i 
votar sobre ei proyecto de minuta de contestación al discurso de S. M. , y 
quedó aprobado por unanimidad.

Se leyó en seguida la siguiente proposición del Sr. Gómez Becerra.
nEn las circunstancias en que se halla la España , próxima á sufrir una 

invasión axtrantera , al paso que se necesitan disposiciones eficaces y activas, 
debe precaverse el inconveniente de la interceptación absoluta, ó á lo me
nos del entorpecí—. cuto de las comunicaciones. Para ello es útil conceder 
facultades extruord.narias á las diputaciones de las provincias invadidas ó 
amenazadas, y prescribirles las reglas de la conducta que deben observar, á 
fin de que contribuyan poderosamente á la defensa general; por lo cual pi
do á Jas Corres se sirvan acordar que la comisión á que corresponda , oyen
do al Gobierno, procure presentar á la mayor brevedad un proyecto de 
decreto en el sentido indicado.”

Se mandó pasar esta proposición á la comisión de Diputaciones pro
vinciales.

El mismo Sr. Gómez Becerra presentó la siguiente: » En el caso de 
verificarse la invasión extrangera, los milicianos nacionales voluntarios de 
los pueblos invadidos ó amenazados deben hallarse en una situación muy 
crítica y comprometida. La utilidad que pueden prestar para la defensa co
mún, y la consideración que tan justamente merecen estos individuos , exijen 
que las Cortes acuerden con oportunidad y con previsión las reglas que de
ben observar, asi para poder dar asilo á los milicianos que tengan que emi-

Í;rar de sus pueblos, como para el servicio en que se les puede ocupar, y 
os socorros que se deban dar á ellos y á sus familias: pido por lo mismo 

que la comisión á que corresponda presente á la mayor brevedad el corres
pondiente proyecto de decreto sobre estos particulares.”

Se declaro comprendida esta proposición en el art. ioo del reglamen
to, y se mandó pasar á la comisión de Guerra.

El mismo Sr. diputado presentóla siguiente: te Siendo evidente que 
uno de los principales medios de nuestra defensa contra la agresión extran
jera ha de ser la formación de partidas de guerrillas, es claro también que 
el servicio de estas será mas util si se arregla convenientemente torio lo 
relativo á su organización , y se precaven los niales que causaron algunas 
en la guerra de Ja independencia, Por lo mismo pido a las Cortes se sirvan 
acordar que pase esta proposición ai Gobierno para que acuerde sobre es
tos objetos loque esté en sus fai.ul ades; j.., pon.elido á las Cortes todo lo 
que corresponda á las de estas.”

Se mando pisar al Gobierno esta proposición.
Los Sres. Infante v 1. lio presentaron ¡a siguiente: » Pedimos á las Cor

tes autoricen á las diputaciones prov-n-i.des para que de acuerdo con los 
generales en relé ó com.uid.r.ues generales ele los distritos armen y vistan 
á los na tallones de la m-hci.i meinnal activa ele sus provincias respectivas.”- 

Declarada comprendida esta propon c.on en el art. too del reglamento- 
»e mando pasar u la coims.on de Guerra.

Se hi/n la primera lectura de'una prcpo.-oon Sv. Rosct, reducida 
ú pedir ;í las Cortes que alend vi.ie jas cn ciuist meéis actuales y las privacio
nes que en el d.a sufren las viudas y huérfanos que cobran pens'oncs por 
c¡ monte pió m.litar y otus m.cn.is , se derogue el art. t.° del decreto de" 
i de Jume» último en la parte i nativa al pa.,o ríe e>U clase de pens.oue»,

y que sin mas dilación jc Ilcrs á debido cumplimiento lo dispuesto en le* 
cinto artículos restantes del mencionado decreto.

Se leyó la sigu ente proposición suscrita por muchos señores d .potados :
»Pedimos á las Cortas que con arreglo ai art. 149 de ia Const.cuc.on se 
sirvan tomar por tercera vez en consideración el decreto sobre señoríos, 
aprobado en ia legislatura de 82 t , y por segunda vez en la de á¿ 2 , cu va 
sanción ha sido negada por -S. Al. en ambas épocas.” Se declaró por de pri
mera lectura.”

Igualmente se leyó la siguiente proposición del Sr. Surra: ». Pido á las 
Cortes se sirvan autorizar al Gobierno para que de los individuos solteros 
que existen en los cuatro batallones de la ¡nihc.a nacional voluntar a de es
ta corte, que -tantas pruebas tienen dadas en favor déla causa de Ja 1 b.rt id 
y quieran seguir á fas Cortes y al Gobierno , organice uno o mas batano-: 
nesy pido asimismo que tomando en,consideración los sacrific.os de esto* 
voluntarios que abandonan sus carrera* y destinos, se sirvan acordar las 
medidas convenientes para que sean recompensados en tiempo oportuno ”

Se declaró comprendida en el art. too del reglamento, y se admit o á 
discusión.

El Sr. Adan: Desearía que el Sr. Surra suprimiese en su proposioon 
la palabra st.tero;, y dijese todos aquellos milicianos nacionales voluntarios 
que quisiesen salir de Aladrid a acompañar ai Gobierno Ó.C.

El Sr. Surra: Al hacer esta propos cion no he podido menos de creer 
que sena bien acogida por las Cortes. Ato no he sido mas que el tjr.iar.ü de 
mis compañeros: hay mas de mil valientes que desean acompañar ai Go- 
b.erno, y dat una nueva pru.ba de.su adhesión al sistema. Al hacer la pro- 
pos.cion me olvide de comprender el escuadrón de la m licia nac.onai vo
luntar 1a, que tantas pruebas tiene dadas de su.amor al sistema; asi pues de
seo qu.- se apru.be con esta adición y la propuesta por el Sr. Adan, que por 
mi parte admito gustoso.

Losar.*. AL.eniicz y Gil de la Cuadra dijeron que habían pedido la 
pa.abra para soi.c tur se comprendiese en esta 1-. .ó.ucion ei rs-uaoron de cu- 
badvr a de la milicia nacional voluntaria Ce que había ¡laburno el br. pre- 
op.nante.

El Sr. Alonso dijo que la.proposición tenia dos partes , que la prime
ra debía aprobarse inmedoitumente; p.ro que la según,ia debía pasar a un* 
comisión.

iluhi.-ndoJ9 declarado el punto suficientemente discutida, se aprobó 
por unanimidad la primera pme de la propos cion en estos t-rir, cus: 
nEidoá las Cortes se sirvari autorizar al Gob.erno para que de ios m , cu
nos nacionales voluntarios de es 13 villa, que tantas pruebas tienen dadas i 
1* causa de ia libertad, y quieran segíjir á las Cortes y al Gob.erno , se or
ganicen uno ó mas batallones ó escuadrones.” La segunda parte de i* 
pr oposición se mandó pasar á una comisión especial.

Se leyó un oficio del Sr. presidente del tribunal de Cortes, acompa
ñando la dimisión que habia hecho D. Vicente Pedros* del encar ¿o de re
lator del mismo, en atención al mal estado de su saiud , para cuva p’aza 
habla sido nombrado por dicho tribunal. Se mandó pasar á la comisión 
de Gobierno interior.

Se mandó pasar á la comisión primera de Legislación un oficio del 
Gobierno, acompañando una solicitud.de Doña Josefa Sánchez , para que 
su marido el ingeniero D. Ramón Bauza, residente en Rusia , pueda res
tituirse á su patria con todo el goce de los derechos de ciudadano , de los 
cuales estaba suspendido por su residencia en aquel imperio por mas t em
po del que prescribe la Constitución. Ei Gobierno apoyaba esta soi.c tud, 
y mam testaba que los brillantes conocimientos que tema D Ramón Bau
zá en el ramo de caminos y canales, hacían sumamente interesante su re
sidencia en la Península.

A la comisión de Guerra se mandó pisar una exposición de v<rio* 
individuos de la universidad de Granada , haciendo alguna* observa; or.e* 
sobre el modo de verificar el úitimo reemp.azo extraord.narro decretado 
por las Cortes.

A la segunda de Hacienda pasó el expediente pie-m:, ido cr. la inten
dencia de Barcelona por Mariana Pujol, viuda de un íneLviduo del res
guardo militar de aquel distrito, muerto en una acción contra ios fac-u»o», 
para que se le asigne una pensión igual á la que d..frutan Jas v.udos que 
se hallan en igual caso.

A la primera de Hacienda una consulta que el director general de adua
nas había pasado al Gobierno en 9 de D.aenibre ult mo , acerca de i art.— 
culo 6 del decreto de 29 de Junio de 1822 , sobre las aprcher.sones da 
géneros de contrabando que se hagan en las fronteras, reimt.da por el se
ñor secretario del Despacho de Hacienda.

Hallándose presentes los Sres. secretar .os del Despacho, se leyó un ofi
cio del de la Gobernación de la Península, en el que decía que enterado el 
Rey del oficio de los Sres. secretarios de las Cortes , en el que común,cubar» 
la resolución de las mismas en el día de ayer para que ei Gob.erno en 
el de hoy instruya á las mismas del punto que haya señalado S. M. pir* 
trasladarse el Gobierno , y de las providencias que se hayan tomado al 
electo, le había mandado decir, que habiendo oído al consejo de Estado, 
habia designado la ciudad de Sevilla : y para llevar .1 ef.cto ia uasiac.or. se 
hablan dado las ordenes convenientes, tanto para la segundad de ,0-. ca
minos , estableciendo puestos militares, como para que ios pusb.os ccl 
transito ésten provistos de v e eres y nte.l os de trasgo: te-. prev-n.-.indoss 
al mismo tiempo ¡os edificios mas convenientes pua ios aposentos de 
&. M. , su Real famil.a y las Cortes , .i cuyo :.n ei Gobierno i-a rain.do
los caudales po-lsirs, v se o.upa en dictar ¡as demos mandas conven entes- 

K1 Sr. Romero p dio se i. vece ei d,.t unen de ia .unta miniar , y s>« 
se verificó.

El Or. Areiiclles: Yo creo que las Cortes queda- n satisfecha, con i* 
contestación que ha len.d > .1 S en da;no. V M , po- o menos > o *.st -v ; 
sur embargo inc parece que »e::a convcnient. pana tac ..lar ia» a-pe..*-,nao»



necesarias á !s traslación del Gobierno el que se autorizase ai Sr. presidente 
y ,i los Stcs. secretarios para que formando una especie de comisión especial 
se entendiesen con el Gobierno en todo lo relativo á dicha traslación. Asi
mismo quisiera que esta comisión asi organizada, excitada solo por su zelo, 
diese cuenta de las medidas que tomase respecto de este asunto. De este 
modo creo que se conseguiría enteramente el objeto de las Cortes, y por 
lo tanto haré proposición formal sobre este punto.

El Sr. Vega Infanzón dijo que aun faltaba que fijar definitivamente el 
punto señalado para la traslación.

El Sr. presidente contestó que S. M. le habia ya fijado en Sevilla, y de 
consiguiente no podía haber discusión sobre el particular.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Melendez y Gómez (D en 
Manuel):» Pedimos á las Cortes que para obviar los perjuicios que se pue
dan ocasionar á tos empleados del Gobierno,‘.i por desgracia se verifica la 
invasión , se sirvan decretar que el mismo Gobierno presente las reglas que 
en su conducta política hayan de observar dichos empleados cuando se ha
llen en puntos que ocupen los enemigos?*

Se declaró comprendida en el art. too del reglamento, y se admitió á 
discusión.

£1 Sr. Canga dijo: Yo creo que no hay necesidad de esta proposición, 
por cuanto en h guerra de la independencia se dieron reglas sobre este par
ticular. En efecto el año de 811 se expidió un decreto relativo á la conduc
ta que debían observar los empleados en el país que fuese invadido ó es
tuviese próximo á serio. En él se fijaba particularmente 'a conducía de los 
empleados de hacienda , conducta que creo deben observar en las actuales 
circunstancias, á pesar de que estoy persuadido de que la presente guerra 
no tiene ni con mucho el mismo carácter que la de la inuependencia.

El Sr. Melendez ¡ El objeto de nuestra proposición no es otro que el 
de que se den reglas fijas para que puedan salir los empleados del Gobier
no de los apuros en que se verán en los pueblos que se ocupen por 
los enemigos. Sabemos que lo ocurrido en la guerra de la independencia 
puede servir dé norma y experiencia para el caso presente; pero es preciso 
que se fijen de un modo cierto las disposiciones necesarias para reglar la 
conducta de dichos empleados, que al fin deben mirarse como partes ó 
miembros de la gran familia española.

El Sr. Romero: A pesar de que conozco al que ha dictado la propo
sición que se discute, no puedo menos de observar que es inútil, por cuan
to no pueden darse reglas sobre la conducta que han de observar los em
pleados que esten en país ocupado por los enemigos. En efecto J de qué 
servirán cuantas reglas se den á los empleados de que se trata si están suje
tos á la voluntad del enemigo! Si se tratase de la conducta privada, aun po
dría fijarse alguna regla; pero no es esto de lo que se trata, sino de La con
ducta pública que han de obseivar, y esta no se puede sujetar á otras re
glas que las que prescriba el enemigo al ocupar los pueblos en que residan 
dichos empleados.

El Sr. Munarriz: Yo creo que el objeto de la proposición no puede 
menos de ser el de que se fije por el Gobierno la clase de empleados que 
le deben acompañar, y la conducta que deben observar les que queden en 
el país invadido ó próximo á ser invadido. De consiguiente no puedo me
nos de apoyarla, porque sino se admite nos veremos precisados á dar pro
videncias que remedien el mal que ahora podíamos evitar. Las providencias 
que se dieron en Cádiz respecto de los empleados se «.sintieron de ser obra 
de Jas circunstancias del momento y de la necesidad de atender á la multi
tud de empleados que abandonaban sus destinos al acercarse el enemigo. 
Por esto mismo quisiera yo que se fijase con tiempo qué cuerpos ú oficinas 
son las que han de seguir al Gobierno en su traslación, y cu Jes son los 
que lian de quedarse. Por lo tanto yo quisiera que se admitiese la proposi
ción de que ce trata.

El Sr. Adar,: Aplaudo el zelo de los señores autores de la proposi
ción , pero creo que es un negocio que debe quedar fiado al Gobierno.

En efecto, nadie mejor que el Gobierno puede fijar las corporaciones 
y oficinas que le deben seguir; y nadie mejor puede reglar la conducta de 
los empleados que han de quedar en las provincias próximas á ser invadi
das , seguir Jos decretos que se dieron en la guerra de la independencia. Por 
lo demas yo creo que no debe admitirse la proposición de que se trata, 
por cuanto no produciría mas resultado que el de agitar ¿ los empleados 
del Gobierno; y de consiguiente soy de opinión que debe quedar este ne
gocio suspenso sin ulterior resolución.

El Sr. Becerra: El Sr. Canga cree que no es necesaria la proposición 
de que se .ata, por cuanto ya las Cortes adoptaron las medidas necesarias 
al objeto en la guerra de la independencia. Sin embargo, la guerra de que 
se trata es de una naturaleza diferente de la pasada, y por consiguiente es 
necesario fijar las reglas que deben observar los empicados en los puntos 
que ocupe el enemigo, ó á lo menos decir que se restablecen las mismas 
que se fijaron en tiempo de la guerra de la independencia, puesto que co
rno aquellas no fueron sino resoluciones del momento, en el día. no tienen 
fuerza de ley.

Por lo tanto yo creo que debe admitirse la proposición de que se trata.
Se declaró el punto suficientemente discutido , y se decidió no haber 

lugar á votar sobre la proposición de los Sres. Gómez y Melendez.
Se declaró comprendida en el art. roo del reglamento, y se aprobó la 

siguiente proposición del Sr. Arguelles: « Pido á las Cortes que el Sr. pre
sidente y secretarios queden autorizados como comisión especial para que se 
ent ienda con el Gobierno sobre todo lo relativo á la traslación decretada; 
debiendo dar cuenta á las mismas ue lo que resuelva y crea conveniente po
ner en su noticia.”

Igualmente se declaró comprendida en el art. too , y se aprobó la si
guiente del Sr. Rico: «Pido á las Cortes que hallándose Ja Naéion próxi
ma á ser invadida por un egército extrangero, al que se unirán algunas de 
las partidas de-facciosos, faculten al Gobierno para que con el sigilo y ce

leridad posible tome las mas eficaces medidas para que todas las alhajas de 
plata, oro y pedrería de las iglesias y conventos sean trasladadas á las plazas 
fuertes que juzguen conveniente, para que no sean presa de Ja rapacidad de 
los enemigos exteriores é interiores.” ■

Continuó la discusión de la ordenanza militar.
Se aprobaron los artículos siguientes.

TITULO XIV.

He la» obligaciones de los inspectores generales-
Art i.° „Los inspectores vigilarán que los cuerpos de su inspección si

gan sin variación alguna todo lo prevenido en las ordenanzas y reglamen
tos particulares de su respectivo instituto, para la interior disciplina, ser
vicio, revistas, manejo de caudales y su interior gobierno: que la subor
dinación se observe con rigor: que desde el soldado al coronel inclusive 
dada uno egerza y llene las funciones de su empleo: que la tropa reciba 
puntualmente el prest, vestuario, utensilios y demás auxilies que señalan 
has ordenanzas, ó en lo sucesivo se determinare para el tiempo de paz ó 
de guerra: que los arrestos y castigos correccionales se arreglen á ordenan
za, y que la uniformidad sea tan exacta, que en nada se diferencie un 
cuerpo de otro. Los inspectores serán responsables de que asi suceda, y para 
su logro tienen facultad de reconvenir, reprender , arrestar, imponer pe
nas correccionales, poner á disposición dei juez competente y suspender 
del egercicio de su empleo á cualquier individuo de los cuerpos de su ins
pección que diere motivo para ello; dando en este caso cuenta al Rey por 
conducto del secretario del Despacho de la Guerra de la providencia y su 
causante; pero no podrán suspender de graduación ni sueldo á ninguno de 
sus subordinados, porque para ello ha de mediar causa legalmer.íe proba
da y sentenciada. Los comandantes generales de distritos facilitarán á ios 
inspectores los castillos y auxilios que les pidieren verbalmcntq ó por es
crito para las medidas de corrección convenientes.

Art. i.° «Dedicarán especial cuidado á que se guarde justicia á cada 
individuo en la parte que les corresponde vigilar que se den las licencias 
absolutas á todos los que no se reenganchen en las épocas y plazos señala
dos en el mismo día que cumplan su empeño, si no media decreto de las 
Cortes que pueda variar esta práctica: que á ninguna plaza de prest se haga 
cargo alguno por su vestuario; y que este se entregue á los reemplazos y 
voluntarios en el estado que estuviere el del regimiento.

Art. g.° » Todas las reales órdenes circulares que los inspectores re
ciban del secretario del Despacho de la Guerra serán comunicadas por 
ellos á los primeros gefes de los cuerpos dependientes de su inspección para 
su observación ó gobierno , y las particulares al que corresponda para la 
ulterior noticia, según los efectos consiguientes.

Art. 4° «Cada inspector general despachará los asuntos particulares
de los cuerpos é individuos que componen el arma de su cargo, quienes 
por su conducto dirigirán sus instancias al Rey.

Art. 5-c »Los informes que den los inspectores al secretario del
Despacho de la Guivri serán terminantes y breves , sin ambigüedad é in
determinaciones , de suerte que se ilustre de un modo luminoso , en cuanto 
fuere compatible con el asunto, la opinión del Gobierno : al margen de 
Jos oficios indicarán la autoridad de que proceden, aquella á que los diri
gen, la división y sección á que compete la materia, el número de la cor
respondencia , y un sucinto extracto del espíritu del escrito con sus princi
pales circunstancias. Los inspectores firmarán los informes, oficios y demas 
documentos, igualmente que los índices, estados, listas, relaciones y cuan
tas noticias se den por las inspecciones.

Art. 6.° «Será cuidado de los inspectores remitir mensualmente al
secretario del Despacho de la Guerra un índice numerado de los oficios, 
exposiciones y demas expedientes que en el mes anterior le hayan dirigi
do , con un pequeño extracto del contenido de cada uno , y al propio 
tiempo y con igual fecha otro de las reales órdenes que hubieren recibido, 
aunque ya hubieren dado contestación por separado.

Art. y.° «Lo será igualmente remitirle cada mes un estado de la 
fuerza de todos los cuerpos del arma de su cargo, contraido á la que ten
gan el día i.°, con expresión de los puntos que ocupen. En tiempo de 
guerra, y cuando el Gobierno lo estime oportuno, ademas del mensual 
remitirán otro estado formado por egércitos ó distritos militares , que deta
lle la fuerza que el día 15 tenían los cuerpos disponible, los enfermos, 
ausentes ó separados de sus destinos , y el total de plazas, con arreglo á los 
formularios núm. 1.“ del título de las revistas de inspección.

Art. 8.° «En principios de cada año los inspectores remitirán al 
Gobierno un estado de los voluntarios que en el anterior se hayan presen
tado á servir en cada regimiento, y otro general de todos los cuerpos de 
su inspección , detallando la fuerza que tengan entonces, la que tenian en 
la misma época del año precedente , la que sobra ó falta del número pre
fijado para el arma de su cargo , con los motivos dei alta y baja, y la 
que debe resultar por las licencias de los que cumplan su empeño en el 
actual.

Art. 9.0 » Pasarán á la secretaría del Despacho de la Guerra al prin
cipio del año las listas de antigüedad de gefes , oficiales y sargentos de cada 
cuerpo, y las relaciones de novedades, ocurridas en el anterior en su alta ó 
baja. Harán lo mismo con los generales que han de formar por clases en 
el orden por rigurosa antigüedad en ellas ; de los capitanes , inclusos los 
primeros ayudantes de los regimientos delinea, de los comandantes, te
nientes coroneles mayores y comandantes de tropas ligeras, de los coroneles, 
v por separado de los Iwjgadieres , ademas de estar estos comprendidos en 
í.t escala de generales sujeción á los formularios

Art. to. «También darán los inspectores al secretario (M Despacho 
de la Guerra , al principio del año, noticia del armamento , clasificando el 
estado de bueno, mediano ó inútil en que se halla en cada cuerpo, y alma
cenes de que se estrajo; y otra del vestuario que detalle el tiempo en que



se recibió, y cumpüii la mitad ó el todo de tu uto ú duración, arreglad.’* 
a los formularios.

Art. ir. «> Es atribución del inspector general de cada arma resolver 
por sí, arreglándose á cuanto en Jas ordenanzas se previene, todos los ex
pedientes que versen sobre el servicio anterior de los cuerpos, cumplimien
to de las órdenes sobre el mismo objeto, libación, hab.ros, retenciones, 
alcances, ajustes de los individuos y los generales de ios fondos , con los 
abonos y cargos de los mismos , la policía de los regimientos y la de los 
cuarteles que ocupan, su instrucción, disciplina, egercit.os doctrinales, ar
mamento, vestuario, east.gos correccionales y demás materias gubernati
vas ó económicas, aunque no estén aquí expresadas , que contraen los in
dividuos entre sí, y cotí los cuerpo» cuar.co baya r.clamac'on hecha á su 
autoridad contra las providencias de los gefes, se trate de resistencia á es
tos , ó medien sus consultas, elevando cualquiera duda á la resolución de 
S. M. por conducto de! secretario de! Despacho de la Guerra, sin dejar de 
tomar las medidas oportunas en los casos ejecutivos para que no se retra
se el servicio, y presentar después con la ocurrencia su interina disposición 
en ella. Pasará á la junta de inspectores los expedientes promovidos para 
aclarar las dudas y redamaciones que ocurran en la antigüedad de los em
pleos de todas clases, los de asuntos generales de su arma, los proyectos 
de mejoras para el todo ó parte de ellas, lo que tenga relación con algu
nas otras, y cuanto exija resolución de ob,crvjnc.j universal en todas.

Art. 11. »> El inspector podrá conceder las permutas de los sargentos, 
cabos y soldados de unos cuerpos á otros, con tal que de estas permutas no 
resulte perjuicio á tercero ni al servic o.

Art. 13. «Los cuerpos, parle de ellos ú oficiales que pasen a las pro
vincias de Ultramar con dependencia del cgerc.to permanente de la Penínsu
la , la tendrán desús inspectores respectivos, y ia conservarán también todos 
en cualquier parare que erren, aunque sea embarcados de trasporte o de guar
nición de los buques nacionales de guerra. En caso de que se formen depo
rtas de oficiales ó tropa de una m.snu arma dependerán igualmente de 
su, inspectores respectivo,, cuya regla se seguirá con los depósitos de reem
plazo» cuando los regimientos sirven de caja hasta que sean destinados al 
cuerpo que han de pertenecer.

Art. 14. »> El inspector dará cuenta á la superioridad por medio del
fecriMrio del Despacho de Ja Guerra del oficial que, dependiente de los 
cuerpos de Ultramar, arribase á puerto de la Península, y no se incorpora
se a debido t empo en su desloo a pretexto de cnlcrmcdad ú otro mot.vo, 
del que se ausentase indebidamente de su» banderas o parage de su comi
do.: , dei que allci.oe la residencia del punto para donde haya obten.do li
cencia , y del que se excediese de esta no justificando ¡a causa, sin que por 
eso deje de proceder» contra ellos como corresponda á ia> circunstancia* 
tiel CXtfSO.

Art. 1 j. «Para que la ínstrucc:on y disciplina sea un forme en todos 
los cuerpos del arma de su cargo, los mipectoies d.d.e.raii especial aten
ción á que no ha) a individuo alguno que ignore sus obligue ones y ias leyes 
penales; sm la menor contemplación exigirán ¿a mas puntual observan;..1 
de cuanto cada uno debe contribuir a la enseñanza de: soldado y demas 
clases, tanto para cuando ésten de facción como lucra de ella, sea en cam
paña ó guarnición. Por ningún pretexto permil.ru que para abrev.ar la ins
trucción se varíe el orden establecido en los mov,mantos y tiempos del ma
nejo de las armas , escuela del rec.uta , pelotón y compai-.a. No to.er.im que 
en las academias de cabos, sargentos y oiieutes de ios cuerpo», y ejercicios 
doctrinales con ei aparato de ensayos, se lijen evoluciones no prevenidas 
en los tratados de táct.ca á que lodos se deben conformar ; m que en los 
toques de guerra haya a.b.t) ariedad, pues que en su compás y „oipes se 
han de sujetar á los marcados en aquella, lampoco consent í., que bajo el 
especioso pretexto de no ser necesarias se alteren las regias que establece la 
ordenanza para ia policía y regimen interior de los cuerpos, ni que en es
to, se relaje en lo mas m.mmo ia subordinación en matcnas del servicio 
militar nacional.

Art. 16. «Los inspectores generales tendrán especial cuidado de que 
las armas de fuego que deben usar los cuerpos sean precisamente de 10a 
almacenes del evcrcito; que asi estas como 1.1» blanca» que hayan de costear
se por los fondos Citen arregladas para sus particulares institutos: que ios 
regimientos, con sujeción .t la tuerza de que deben const.ir, no tengan so— 
Lt antes de estás especies, y que todas se bailen en el estado de utilidad que 
se requiere. Si en la calidad , entrega y devolución de la» .urnas a los alma
cenes ocurriere alguna duda que altere lo dispuesto en este particular , lo 
liará presente ai Gobierno por conducto del secretario del Despacho de la 
Guerra.

Art. 17. «Los inspectores bajo cuya dilección se hallen las fabricas 
de las mencionadas armas , municiones u pólvora, ser.ui los responsables 
tic que se construyan con las dimensiones y calidades aprobadas, lodo lo 
tque corresponda a mejorar estos establecen.entos y a la inversión dei cau
dal empleado en ellos lo pasaran á la junta de inspectores para su ap.o- 
Iwcion.

Art. 18. .. Cuidarán que en las juntas econ-micas y de nombramien
to, en que los cuerpos eligen los sugeto» que lian de dosempeioír las (un
ciones de los depositarios y habilitado , los que lun de tener .1 su cargo la 
construcción del vestuario y la custodia del ai macen , los que se tusnibrati 

ara cualquiera comisión en que hayan de manejar caudales, ,uy.v rc»p.,n».i— 
tildad está señalada por la ordenanza , y en que se lian de aprobar ias 

contiatas de los armeios y cuantas haga el cuerpo para surtirse de lo que 
necesite, se observen las formalidades y prec.uic.onc» que están dictadas pa
ra cada caso en particmar: examinaran los cUecioncs que lu.an aqihi.o», 
y siempre que por I is copias de la» a.tivi advnt escn que se ha lanado a 
cllai, que el que deba fiscalizar la operación no se conforma con su tesul- 
tado, o que hava duda o queja de aijsina de las partes, icsoivera cu -un— 
b.i lindad d« sus atribuciones.

Art. 19 >- Los inipectore* aprobarán las contratas y muestras de lo*
géneros que les presenten los cuerpos de sus armas respectiva’ para !a cons
trucción de vestuario» y monturas , cuidando que sean de las fabricas nacio
nales, y ¡as hechuras con arreglo á los alúdelos aprobado» . •_permitir 
adornos que no ésten contenidos en ellos: que en la construcción se guardo 
Ja mas estrecha economía, s.n que por esto se falte á ¡a buena calidad que 
deben tener para asegurar ia duración, lucimiento y aseo de ia tropa : exa
minará con la mayor escrupulosidad la cuenta dei caudal consumido, y la 
aprobará antes que se pioceda á cargar á los fondos del cuerpo el importe 
de ella. Será de ias principales atenciones da. inspector el v.A.ir yac los 
gefes, oficial':» y tropa de los cuerpos que están á su cargo vistan "con la 
mayor c/rcun.j'ccdon y uniformidad , y no permitirá que na prende al
guna que no sea precisamente de las señaladas al cuerpo o arma en qu- sir
viesen , y las que c ten determinadas por la ordenanza.

Art. 20. « Cuando los vestuarios u monturas pertenecientes .1 un ar-
ina se construyan por alguna cormsion dependiente de! inspector de Ja mis
ma , sus atribuciones en este caso qutriaren limitadas c ias que tiene el co
ronel dei regimiento qU«r deba construir el vestiur o por cuenta de su, pai- 
tieulares fondos; pero ccztt exclusión de lo que pu.da tener conex.’oa v per
tenezca a las juntas econói'rncas.

Art. 21. «Si corriese" por asentista lu construccVm d.l vestuario y 
monturas de ¡os cuerpos , los inspectores , con seis meses de untic'pacion, 
noticiarán al secretario del Deanacho de la Guerra el día que conclave I» 
duración dei que usa el cuerpo á quien ha de facilitársele: y cuar.do ilei.ue 
el caso de la entrega nombrará a! oficial que ha de presenciarla de los cuer
pos que ésten en el distrito militar en que esta se veritque.

Art. 22. » Anualmente examinar.'.n los inspectores ios ajustes corres
pondientes á Jos fondos de los cuerpos i.’cl año anterior para cerciorarse ds 
la inversión dada ai caudal que la nación tiene señalado ellos, y ¿c ;4 
verdadera existencia del que forma la tot.d responsabilidad de ' los * cap.ta- 
nes depositarios; y hallando Ja» cuenta» exactas y arreglad», para 'o qu- 
jremitirán los cuerpo» Jos comprobantes, Ies ¡probaran,

Art. 23. » Asimismo , y cuando le» hayan dirigido los indicados alus-
íes los cuerpos , pondrán en conocimiento del cccrctario dei Despachó ds 
la Guerra una noticia circunstanciada de ¡o qu.: :n el año anterior han de
vengado por sus haberes y fondo», manifestando lu distribución de ¡o 
primero y la existencia de lo segundo , con arreglo ai formulario. ,

Art. 24. «Uún avi»o del ¡nsp.etor general, el comandarte cetrera!
de distrito, permitirá este que salgan de él los oficiales que tuviere por cor. 
\ emente enviar pura hacer vestuario, recibir reempL/os ó arm mv.rlo, 
examinar las cuentas de otros cuerpo», ayudar u la i inflicción y d.-c r! nj 
de algún regimiento y otras comisiones corre»pond-arntes a sil Cüi::,,.i:i ar
to. Lo» intendentes, mediando certificación d_! ir. pactar, m. c ,r-
liderar como presentes en las revistas ,í ic» oiie.a empleado, en ceta» 
encargos; pero excediendo la auser.c.a de cuati o me».», el ::: u.cior o,.-j 
cuerna al secretario dei Despacito de la Guerra de lo, que tuv.cre empica
dos , y á que fin.

Art. 25. «Mandará instruir sumaria información con inserción de do
cumentos sobre hechos ó asuntos que lo reunieran para jdiuiirlr ¡a ciar'dad 
necesaria a su resoiucion ; evitará se egecut. n o contin.'.en ias que ruda 
conduzcan , y no «can por naturaleza indispensables , y decidirá .uñen:..: — 
valúente todo lo peculiar á sus atribuciones si no resultare m.r.to pu-» qu; 
el sumar.o se eleve i proceso. En este caso , y siempre que do lo actuado .¡ca
rezca delito pira cu va pena Sea prcc.sa la formación de proceso , d .i'..ir. 1 
comandante general del d »tr.to donde este el ind.cado reo el exped ems 
general para que se cor.t.ni'.e. Lo mismo practicará con la» sumareis ¿oí.r; 
incorrección en vicios , falta de subord.nac on , scp.i' je on d.l d.Y.o sin 
li.cr.e'la, abandono de la»obligac.cncs del cmp.vo, qu.ebras f;...i, ; y, lr .
vers.ic.on de caudaic* o ifecto» confiad os pava su cu .fuá a, o cem.siu; ■» q..- 
du» por ia junta ccon- m ca , y taifa voluntar.a de sat sía.’oi: a c.ir.:i J..cvi 
de pvop-a rcspomihd.di! que no puedan cubr.r»e en ti d._.-.:cr.t:, de 
tercios siv haber p.-r m.>1.o im»cs.

Art. 26. » Lo» :n»;’.-torc» r.o »c introducirán en los d. '.'tos co::„t';o»
sobre el s.rvicio de campa, a i> de plaza en io* milir.,.’ .. u c.*:;v„r.» y.ir 
lo que corresponda lu.c.ocrinv.nuí en (o.m.i ni en ¡a api cu on 0. .o- 
du.tos: pero » en que ésten exactas ia» ai'.ot.c ones de sato» r-i i.,.» ¡:...C''o- 
jies y documentos di que deba constar. 'l..rr.poco po.hi.n avoc.1 »: .es 
rccurso» en oue cnt.er.uin cor. urite. o:. Iaá .0» ce.ii..r..:.. .» e.c 
distrito, u .icfc* que c. Gob..ruo nombre púa p.i-.a: -.» -t_- d.
c on , cuando se profiiPV.scn y ucin ti.srn en ci,a>, m.cr.tr.,» sgi; ce ic., ! 
<rdeu r.o se le- rem.ta f mano-' u.iom

e\rt. 2-. -Lo» i!»pvct.’ies pone.; su d ctatnrn ai nu'.irn dr ia» se li
citud.» que todo» !o- re:.; rao» e. su arma resp.cuva e.,r a! Rev, ci
tano' ia» ordenes v d.crsii'» en que lo íuuc.iri.

.\:t. .8. i.o» recurso:» c*. lí^»í-vsobre rncirui'.ii eccirv, xmcuf cu— 
bci n.it ’. as tjue Ío> no vaíuo:» cJ» tle su r.spcL.» a'o cio un ¡a ¡a;—
pur.or.ií.itl Nur.m tsiml'Kn .ntormj’o> £».■*' .on r,s-xoo:»^ • ios
inti»rcs;uios dulvn K.itxrr »u:uo¡o<> »s m» «lIc r,:Uw.01.i:o . y s>,o en los cuso* oc 
i’n sur atuntiiATOs <> im oucvíur >dt siswítOs o. su ^ otr.L .1. ser \a repre- 
-st-ntiicion Lonlru el , .tcudir. ti ;d super ar •mncvi;.*to Oei cuc sí crcun a»:r.¡-
v .d'.'e», v as; protU'CsA anwnte h.wj t. Ivc ^ pv>r ^oncfviLtó ci.recío. Lo> :r>- 
prvioTvs Lcncruifi cuantió icc.bun tales rocamac.on^ o.r._n .* ios tkdv Juo* 
vonlra ^uicn« »c forma U 4ucjai y cui:i.:o :.o ¿stu «.n mib air.bus'.é'-n<% tic- 
ci'iir , rx^xMidr.sn sinceramente p<-»r uhc.o supar.itks a: fecrcur.c «jcl l>espa- 
cfio tic U Ciucrra ciunto comprendían some ia justa j <' r. ust c:a con 41:0 
.se- redama, v noble la omisión o mala fe ) ¿si ?u’'i
c.uis.nío peí ¡meo , pava que ú irsuiusc impostura pu?di pulirse cr. ¡neo,

sp.i .’vic ci ijiu* U hace sap to á la pena wjut: covrci^niU ur. i.u c ívi.:,-- 
¡.nú .0 tiJ v.t o y pe:¿oro* a qu:¿n c^fumíifre la ouej.i. ' s- CAr.-.p- 1 - s 
m-uiUeU o vcrjiiLCio en hos'.or v mteiew, ¿Jcnu» v‘n c¿



culpado la pena ,í que le sujeta la ordenanza, según su naturaleza.
Art. 29. .-rara que puedan obtener las gracias y reparaciones á que 

sean acreedores los que se sientan agraviados ó con acción legítima de hacer 
recurso ai Rey, los gefes admitirán las solicitudes aun cuando no las gra
dúen fundadas ni justas, y las pasarán sin d.lacion con sus informes á los 
inspectores, para que estos con los suyos sin detenerlas ¡as dirijan al secre
tario del Despacho de ia Guerra, que á su tiempo comunicará la resolu
ción que reciban para inteligencia de ¡os interesados.

Ai r. 30. » Toda instancia , que debe estar documentada, de las viudas,
hijos ó madre de los que fallecieren en actual servicio en los cuerpos,y pi
dan pensión de viudedad, ó de Jas mugeres de los prisioneros que soliciten 
la media paca de estos ó de igual naturaleza, serán examinadas en las ins
pecciones respectivas, y tendrán por ellas el curso competente siempre que 
las encuentren arregladas.

Al t. 3 1. .. Por ningún pretexto los inspectores permitirán ni apoyarán
los recursos en voz de cuerpo que tengan por objeto reclamar del agravio 
hecho á alauno ó mas individuos: devolverán las instancias que no esten 
escritas en papel sellado, expresa;irlo siempre la causa de no darles curso; 
y las que 1:0 vengan por conducto de sus gefes, S' no indican que estos no 
hubiesen querido ciárselo. Cuando advirtieren que les gefes 110 han extendi
do sus informes con sinceridad y justicia , los amonestarán ó corregirán se
gún la cravedad del caso. Harán lo mismo con las instancias , recursos 11 
oficios en que se mezclen asuntos distintos , cuyos expedientes corresnon- 
den á diferentes negociados, pues de cada materia debe tratarse separada
mente y sin complicación de otra inconexa con ella.

Art 32. >. Los inspectores no duran curso á las instancias que esten en
oposición con ias leyes militares , y ias devolverán a los interesarlos para que 
usen del derecho que puedan tener ante otras autoridades.

Art. 33. ..Los inspectores no darán curso ;u admitirán instancias o 
recursos que no estén firmados por los mismos interesados , a excepción de 
los de soldados que no sepan hacerlo, en cuyo caso á su ruego lo podrán 
ejecutar -ilsun sargento ó cabo de su misma compañía como cualquiera 
otro. Tampoco darán curso ni admitirán memoriales de las mugeres, ma
dre. ó parientes , pidiendo gracia para los individuos dependientes de su 
inspección que pueden sin inconveniente hacerlo por sí, aunque expongan 
que los interesados tienen conocimiento, lian condescendido en la preten
sión , ó han dado poderos de hacerla.

Art. .33. » Quedó aprobado , suprimiendo las siguientes palabras:.. al
gún serémto ó cabo de su misma compañía como.”

•Se aprobaron también los artículos siguientes.
Art. 34. ... Las instancias de cosas ya negadas á los interesados queda

rán sin curso , haciéndoseles saber asi; pero no debe entenderse cuando ale
guen nuevo motivo ó presenten en la exposición alguna razón ó circuns
tancia esencial de que ro se hiciera mérito en la anterior, en cuyo caso los 
inspectores reproducirán el informe antecedente y fecha de la negativa, 
contrayéndose después á lo nuevamente alegado, para en consecuencia de 
ello fijar su dictamen.

Alt. 35. ..Podrán los inspectores pasar á informe del cirujano mayor
del c-gército las instancias de los cirujanos de los cuerpos de su inspección, 
reservando en su poder los oficios con que las acompañan los gefes, expo
niendo su dictamen, y luego que sean devueltas las dirigirá con los origina
les y el suyo al secretario del Despacho de la Guerra.

be suspendió esta discusión.
Se leyó una proposición de ¡os Sres. Moure, Romero, Valdes, Seoa- 

ne, Escovedo, Moreno , Serrano , Buruuga , Soria , Sequera , Alix , Ruis 
déla Vega, Meca, Kelmonte, Vulamieva, Velasco, Somoza, Oliver, 
Villavieja , Orduña, Pacheco, Nudez (D. íoribio) Solxron , López del 
Baño, Gómez (JD. Manuel) y otros , reducida áque las Cortes se ocupen 
exclusivamente en el urgentísimo asunto de la traslación del Congreso y del 
Gobierno con todo lo concerniente á ella, ó ii lo menos dándole lina ab
soluta preferencia.” Aprobada.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Ferrer (D. Joaquín ) y 
Garmenclia: ..Pedimos á las Cortes que en atención á las circunstancias 
en que se halla la provincia de S. Sebastian, la cual confina con Francia, 
se observe lo que en otras guerras se ha observado , relativo á la forma
ción de batallones de miñones, para lo cual se autorice á su diputación 
provincial para que de acuenlo con el comandante militar de aquel distri
to levante uno ó mas batallones, según lo consideren conveniente, par» 
que hagan el servicio en la misma provincia.” Aprobada.

Se nombró para la comisión especial nombrada á consecuencia de 1.1 
proporción del Sr. Surrá acerca de los nniícianos voluntarios que quieran 
seguir ai Gobierno, á tos Sres. Váleles (D. Cayetano), Canga, Castejon, 
Romero, Infante, Ntifiez y Escovedo.

Las Cortes oyeron con particular -agrado las siguientes exposiciones di
rigirlas á felicitarlas por las sesiones de y y 11 de Enero último.

Del batallón de la M. N. A. de Si-Lienza , presentada y lcida por el 
Sr. Be Ida.

De la M. N. V. de Iznar, provincia de Málaga , par el Sr. López cl«j 
Baño.

De D. Joscf María del Castillo, vecino de Alcaudete, por el Sr. Gó
mez (D. Manuel).

Del gefe político subalterno de Algeciras, por el Sr. Abreu.
De la diputación provincial de Huesca y dependientes de su secretaría, 

por el Sr. Santufe.
El Sr Infante: Sin embargo de que es una cosa ya resuelta por (?i Cor

tes , tengo el honor de presentar á la» misma, una exposición de les indi
viduos de la milicia nacional voluntan;' de .Madrid empleados en d-ferentes 
ramos, pidiendo al Congreso lo misino qu* acaban de resolver r aspecto i

3
esta milicia para escoltar en su marcha á las Cortes y al Gobierno. De
searía que el Congreso manifestase á estos individuo, haber oido con agra
do dicha exposición. Asi se acordó , y ademas que pasase al Gobierno.

EJ Sr. presidente anunció que mañana se discutirían varios expedientes 
relativos á responsabilidad: se leevia por segunda vez el proyecto para el 
gobierno económico-político de Jas provincias de Ultramar: continuaría la 
discusión de las ordenanzas militares, y si hubie-e tiempo la elección de los 
individuos que han de componer el tribunal de Cortes; y levantó la sesión 
a .as dos y cuarto.

Brota La felicitación It-ida en ia sesión de ayer por el Sr. Infante era 
dei general Mílans y de los individuos que componen su división , y no del 
general Manso, como se dijo equivocadamente.

Por la correspondencia parricular de Cádiz del diz 2 5 sabemos haberse 
mudado en el día anterior aquel ayuntamiento constitucional, y que ade
mas se habían tomado otras vanas providencias con el objeto de impedir 
que volviese á turbarse la tranquilidad pública: entre las medidas adoptadas 
se cuentan las prisiones de algunos sujetos, y el destierro de otros que se 
suponía eran los promovedores de ¡os desórdenes

-Dirección general de loterías nasionales.
En 14 de Febrero anterior se remitieron al administrador de esta ren

ta en Algeciras 225 billetes para el sorteo de la lotería moderna que se 
celebrará el día 4 del corriente, señalados con los números siguientes:

BilUtci. Números. Números.

30.............   801 al....................... 830
3°............................... 39=>i jd....................... 393°
3o............................... 5221 id...................... 525°
20............................... ¿461 id...................... ¿480
20............................... 772j id...................... 7740
20............................... 9541 id....................... 95*5°
30..............................  x 1601 id......................  11630
xo............................... 13801 id......................  13810
10..............................  1478J id....................... 14790
10............................... 16961 id....................... 16970
15—........................... 17076 id....................... 17090

225

Y teniendo noticia haftírse extraviado, se avisa al público para su ín- 
i< ugtucia; previniéndole quedar sin ningún efecto para su venta los expre
sados 225 billetes.

CREDITO rtlBlICO.
Comisión especial de administración, recaudación y rago de la deuda.

Intimamente penetrada esta junta de la religiosidad con que deben 
satisfacerse á Jos acreedores á vitalicios las cuotas correspondientes á sus ca
pitales , no perdono hasta aquí medio ni fatiga que no emplease en cumplir 
en lo posible tan sagrada obligación; y conducida por estos princlp.os, á 
pesar de las vicisitudes políticas, tiene la satisfacción de a aluciar que desda 
x.ude Setiembre hasta 31 de Diciemb. 1 de til 2 2 '-a distribuido y entre
gado por el importe de ¿15,522 rs. vn, y se lisonjea continuará emplean
do su zelo, proporconundo a tan benemérita clase todos los auxilios que 
permitan Jai circunstancias, sin alterar el orden de antigüedad de los dé
bitos.

Juicio de jurados.
D. Víctor López denuncié) a! Sr. alcalde constitucional D. Francisco 

Crespo de Tejada el foileto titulado el Viage, diálogo crítico-verídico- 
burlesco , en concepto de subversivo e injurioso.

En su vista se reunió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes:
D. Carlos Romeral, D. Juan Antonio Marcos, D. Josef Rives 

Queraltó, D. Matías Piniila, D. Zoilo Gómez Casero, D. Juan Anto
nio López, D. Gaspar Aguilera, D. Bernardo Aser,jo, D. Nicolás He
redero Mayoral: habida la conferencia, se declaró por unanimidad haber lu
gar á la formación de causa.

TSTBUX.UEJ.
El Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, magistrado honorario de la au

diencia territorial de Castilla la Vieja , juez de primera instancia de esta M. il. 
villa de Madrid, y del conocimiento de los autos formados con motivo 
de haberse denunciado en concepto de vacante por no tener dueño conoci
do una casa sita en la calle de la Palma alta, manz. 479 , núm. io, 
en providencia de 3 de este mes , refrendada del secretario de S. M., y es
cribano del número de la misma D. Ramón García Jiménez, ha manda
do citar y emplazar, como por el presente se hace, á todas y cualesquiera 
pcr,on.is que se crean con derecho á la referida finca, para que al término 
de cuatro meses y 20 dias que por primero se les señala comparezcan á 
deducirlo por dicho juzgado y escribanía ; con apercibimiento que de no ha
cerlo se declarará vacante y procederá á Jo demás que haya lugar.

ANUNCIOS.

Guia de forasteros y estado militar para el año de 1823. Se vende en 
«1 Despacho de la imprenta Nacional, á 16 rs. en rústica, 20 en pasta y 
48 en tafilete.

La sociedad de Pekín. Tragi-comedi-farsa, escrita en chino por 
Ghin-Gun , y traducida al español en renglones asi como versos por un 
poligloto. Se vende «n k ubre.ru da Ajueran.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


